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DECRETO ALC. NO

"@Yr
VISTOS: Lo dispuesto en los Arts. 5, 12 y 63 letras i) y j) de la Ley

No 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus modif¡caciones del 31 de Mazo del 1988.

CONSIDERANDO:
1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde

delega atribuciones y facultades alcaldicias en el Adm¡nistrador Municipal, don Juan Rodrigo Astudillo

Araya, en el sent¡do de Dictar resoluciones relat¡vas a personal municipal.

2.- Que esta Municipalidad no cuenta con personal suf¡ciente para desarrollar acciones

específicas en materias relacionadas con la ejecución del Programa denominado "Apoyo al Desarrollo del

Territorio y sus Vec¡nos", a cargo de Alcaldía. Decreto ALC. No 3912 (29112120t7).

3.- Que esta Munic¡palidad cuenta con disponibilidad presupuestaria para efectuar
contrataciones con este propósito, As¡gnación Presupuestaria 215.21.04.004, Prestac¡ón de Servicios

Comun¡tar¡os CC - 25.04.27 - Gestión Territorial.

4.- Las Solicitudes de Contratación, enviadas por el Admin¡strador Mun¡cipal, mediante las

cuales sol¡cita al señor Alcalde autor¡zar la contratación a honorarios de la persona que se menciona por

prestación de servic¡os en el Programa denominado Apoyo al Desarrollo del Terr¡torio y sus Vec¡nos.

5.- La resoluc¡ón del señor Alcalde

DECRETO

1.- Apruébese los contratos a Honorarios suscrito con persona por prestación de servicios
de Coordinador de Programa, en el marco del Programa denominado Apoyo Al Desarrollo del

Territorio y sus Vecinos, según el sigu¡ente detalle:

No NOM BRE MONTO $ Fecha de
In¡c¡o

Fecha de
Término

1 t4.443.246 - 0 1.800.000.-
1.800.000.-

0110912018
0u10/2018

30/09/2018
3rlt0l20t8

2.- El valor de los honorarios se pagarán previo Vo Bo del Señor Alcalde.

3.- Los contratos se celebran por las fechas especificadas en el recuadro.

4.- La fiscalización estará a cargo de Alcaldía, sin que esto impl¡que una relación de

subordinación o dependenc¡a respecto a esta Municipal¡dad.

pútese e¡ gasto a la Asignación Presupuestar¡a 275.2f .04.004 Prestac¡ón de Serv¡cjos5.- I
Comunitarios C 25,O4.27 - Gestión Terr¡torial.
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